
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

  SANTA CRUZ DE TENERIFE 

     
AREA DE SEGURIDAD CIUDADANA, MOVILIDAD 

                            Y ACCESIBILIDAD 

       SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, VIAL    
                                    Y MOVILIDAD. 

 

  

 

  
 
 

                                                          ANUNCIO DE LICITACIÓN 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SANITARIO PREVENTIVO DE LOS ACTOS DEL CARNAVAL 

2.016, ORGANIZADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN URGENTE. 

 
Fecha de publicación anuncio en BOP: 20 de noviembre de 2015. 

Fecha de envió a web municipal: 20 de noviembre de 2015. 

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Seguridad Ciudadana, Vial y Movilidad. 

Presupuesto de licitación: El presupuesto máximo de licitación, I.G.I.C excluido, asciende a la 

cantidad de ciento setenta y cinco mil Euros (175.000,00€). 
Garantía provisional: No se exige. 

Ejecución del contrato: El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución que cubrirá la 

celebración de los actos del Carnaval 2016 que se detallan en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Obtención de documentación e información: 

a) Jefatura del Servicio de Seguridad Ciudadana, Vial y Movilidad, sita en la Avenida Tres de 
Mayo, n º79, planta baja de esta capital, C.P. 38005, y en los números de 

teléfono 922-60-68-68 y 922-60-62-21; Fax 922-60-63-18. 

b) En la dirección de correo electrónico del perfil del contratante: 

https://www.santacruzdetenerife.es/perfil-de-contratante. 

Fecha límite de presentación de ofertas: OCHO (8) DÍAS NATURALES contados a partir del 

siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife, es 
decir, el próximo día 28 de noviembre de 2015. 

De presentarse las ofertas el último día y de hacerse en las Dependencias del 

Ayuntamiento, éstas deberán presentarse en el Registro de Entrada de la sede sita en la 

C/Avenida de Madrid nº 2, en horario de 09:00 a 12:00.  

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2015.  

 

 

 

 

 


